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D E BAR C E L O NA.

Ntra. Sfa. dal Rosario , y Satt Rçmígio O, y Ç»

Lai Cqarenta horas están en la iglesia de Ics Angeles de Religiosas de Sto. Domingo,

saMlpagljp^if^tEgaasaiaii^

& NOTICIAS .ESTRANGERAS,

Un español residente en Lisboa , ha dirigido a la
Asamb-lea constîtucïona}  de Badajoz la carta siguieüte?
en que se refieren los sucesos que A tuv ie ron lugar
en Lisboa á mediados de setiembre .contra líi Regen-
cia, del reino y en favor de la Junta de Oporto.

Ciudadanos, el dia de ayer , çaemorable pára los
portugueses por ser el aniversario de s n restajjraoion
sacudiendo el yugo del usurpador de los tronos, ocu-
pará el lugar mas distinguido en la historia de este1

reino , y llenará de admiración á los estrangeros.,
A las dos de su tarde sç leyó la gaceta forjada

por la ex-Regencia de Portugal, en que se anuncia-
ba á los constitucionales que este pueblo numeroso
se hallaba armado para oponerse á su ilegal gobierna
no, y fue Jal .la indignación que causó la falsedad
de semejantes aserción«,«, que el valeroso .regimiento
de infanteria ndm. 16, que como todx>s, se hal laba
con orden de no salir de los cuarteles , apesar
de ser dia de gran parada, se propuso desmentir
pon el .hecho mas heróico la negra calumnia con que
los mancha un gobierno maquiavélico. . ,

A las 4 en punto formó .el capitán de la ^,íl su
compañía, y la .arengó manifestándole .que conocien-
do en todo «u adhesipn ^l yoto unánime de la Nar
cion, no había otro arbitrio que el de salir £ pro-
clamar el Gobierno de Oporto,, pues mas valia mo-
rir en las .calles como verdaderos patriotas, que
esponerse, á ser arrestados con igaominia: que'si
las demás tropas de la guarnición les seguían nom?
brarlan una Regencia inter ina; y de lo contrario mar.-
charian venciendo cuantos .obstáculos se les opusie-
sen hasta incorporarse con ,el ejército l ibertador; al
momento fue admitida so proposición por todo el
regimiento, que se municionó y tomólas armas: al mis?
mo tiempo de ponerse en marcha se pr^seníó e» el cuar-
tel el Conde Resende, quien parece llevaba una pro?
clama de los ex-Regentes, que no jqujso .leer, y al
acercarse al Teniente Coronel, que ya se hallaba á
caballo á la puerta del cuartel le ¿ijo: nada tengo
que hader si esta tropa está como yo resuelta á des-
mentir un engaño que causaría nuestra deshonra: el
capitán de la ^.a compañía levantada le contestó :"alio-
ra es ocasioní de que V. E. manifieste que es fidalgo
portugués, poniéndpse á te pabeza del Batallón y
acompañándonos" lo que así verificó , y se dirigie-
ron á la plaza del ï^ocio, dando.aviso á los demás cuerr
pos de línea que fueron llegando tan repentina mente,
que á las oraciones ya se hallaban reunidos al 16
los números i.0 4.° y io de infantería la artillería caba-
llería de Alcántara y un batallón de Cazadores, con al-
gunas partidas de policía, marina y las milicias d.e todas
armas3 que se fueron reuniendo sucesivamente. Se pro-
c.edió al nombramienío de una Regencia interina has-
ta que se presentase la junta de Oporto, y queda-

ron nombrados con api'pbacipft y aplauso del pue*
blo los que contiene la gaceta de este día, que in*,
cluyo, , . ,

Ciudadanos: os saluda fraternalmente vuestro com-»
patriota. Lisboa id de setiembre cte iSsQ. — Audrefl
Guerra.

En la gaceta'de LJsbqa del j$ que incluye, 5,9'..
apaden algunas circunstancias que acompañaron este
feli z suceso, Reuníaos él pueblo y las tropas en la
plaza delRocio, se despachó una ordenanza para par-
ticipar al juez del pueblo, que este lo l!amab,a? Se pre-
sentó inmediatamente y fue universalmente aclamado
con el mayor entuáiasnio. Se procedió á nombrar la
junta inter jnáj cuyos individuos fueron propuestos de>
ijino, en upo por el ofgano cjel Juez y del g-eñop Conde?
de Resende, y el pueblo d;iba, su ' aprobación p de*'
saprobncíon, quedando finalmente elegidos los jlustrr«
simos' y esceleniísimos Señores: Principal Freiré', con*
de S f Payo  ̂ conde de Resende, conde dé Penaßel^
teniente general ]}.  Mattos José Ulaz Aced¡o  ̂ y Her
mano ßrancajnp. En el nombramleiitp de este ulti-
mo, dio ël pueblo una señal evidente del discerni-̂
miento con que procedia ; pues preguntó si era el Pndr-
ó el hijo Brancamp, y habiéndosele respondido see
.el hijo, prorrumpió en una aclamación unanimu

Se' envió ppr los elegidos parte de los cualesp
estaban en la' Ciudad y parre fuera de el la: se
espidieren inmeclia'aft iente oficios al gobierno de-
Oporto pora 'obrar de acuerdo: »\ conde de Barba-
cera para que suspendiese todo movimiento de sus
tropas: al comandante del castil lo para que mandase
hact'r salva Real; á los comandantes de Bel¿n y de
la Barra, para que no dejasen sói i r buque alguno
sin especial permiso del rtuevo gobierno, Ppr la no-r
che apareció la ciudad i luminada como, p.ojr encanto,
y todo se hizo coa el mayor orden, co..'no las revo-
luciones .ai la ipoda que hacen los amigos de la li -
bertad , y no como las que haeen los aeesinos de Cadia.
y los oligarcas1^ Palermo, es decir sin una gota
de sangre, y aun sin el.mas leve insulto. El pueblo
portugués ha manifes.tado en este acontecimiento, tan,-
tp su energía, como su moderacion^tViya e) Ilsy D.on
Juan VI ¡ viva la santa Religión! ¡viva la nación! v¡ya
la Constitución! vivan las cortes que han de (ormar-
la.! vivan ¡as tropas que han de sostenerla j . ta les fue-
ron los gritos que resonaron en Lisboa, y que deSr
de aquel estremo del coutinexite europeo iráa reso-
nando por todas las naciones con sorpresa de lo^
déspotas.

CORTES.

 Sesión del a o
Abierta á las io y med ia, se leyó y aprobó el

acia, mandándose unir á ella ei voto part icular del
señot Freiré 3 contrario á lo resuelto en la sesiop



1*1
estraprdinar ia <*e aYer ' sobrñ los artl/caio3 u y *
de! arreglo de aranceles. - < v

El señor Vahamoade reclamó una equivocación
que se había padecido en la gaceta del gobierno.

El señor ministro de hacienda remitió una ins-
l anc ia ,' que por conducto del señor m i n i s t r o . dé
gracia y A jus t i c ia hace el cura párroco de Vi l la -
verde, para que se le proporcionen medios de poner
una campana en su iglesia y comprar ornamentos.-: ,
A la comisión de beneficencia.

El señor ministro in ter ino de guerra remi te aoo
ejemplares de su circular del .3 del corriente.^Ar-
chívense.

Don Francisco Dalmau presentó varios planos es-
tadísticos del Reyno de Granada: El señor ministro
de Ultramar ponderò su meritp diciendo , que por
su exact i tud podrían presentarse como m'Odelo , no
solo para la formación de la estadística de España,
sino aun para la da los países estrangeros , y pidió á
los señores diputados se sirviesen verlos para con-
vencerse.— Se mandó pasasen á Ias comisiones de
diputaciones provinciales y división del terr i tor io es-
pañol ; y á petición del señor Díaz del Moral se
determinó espresar que se hablan recibido con mu-
cho sgrado.

El doctor don José Maria N., alcalde constitució-
nal \]ùe fue de Granada en 814, espone que por
aquella cnanci l lería se le formó una causa escandalosa
y por la comisión de las cansas de. estado se le con-
denó á presidio, sin mas delito que haber sido a-
dicto á la constitución ; y pide que en atención al
escarnio que sufr ió, conduciéndole atado en la cu-
erda de los presidarios rematados,, y pasando por
delante de su casa para consternar a su famil ia , se
sirvan mandar las cortes que 'se ponga una nota en
él libro de entradas de presidarios, en que se mam-'
fleste que aquel proceder no mancha su buena -opi-
nión. Con este motivo dijo el señor Sancho , que
era necesario se activase el espediente general sobre
íos causantes de semejantes tropelías. El señor Marín
Táuste y el señor Ochoa hablaron en favor de este
interesado ,. cuya solicitud se mandó pasar á la co-
tnision a.a de legislación;

Don José Manuel de Regato, editor que fue de
la Abeja madr i leña , hizo presente la persecución que
por esta causa sufrió en el año 1814 , hasta el es-
tremo de haber sido condenado á la pena ordinaria,
y pide que atendida la part icular situación en que
se ha l la , se sirvan las cortes dispensarle ^alguna gra-
cia, —A la. comisión de premios. ; .  . *

Doña María del Canneti Perdiguero ref ir iendo' la afren-
tosa muerte que sufrió su marido"Don N. Gutierre/., por
establecer el sistema constitucional, pidió fuese declararlo
él benemérito de la patr ia en grado heroico, y que ?! elÜg
sĉ  le asignase la competente viudedad. INo hubo lugar à
votar, por estar ya declarado cu el decreto presentado por
l«i comisión, de premios.—La diputación provincial de Mur-
cia y 'los fabricantes de pólvon« de Villafelichc presenta-
ron dos exposiciones, manifestando los perjuicios que cs-
penmentan las familias que se dedican à la fabricación de
salitres, y piden no se consienta la introducción de este
gQuero de los reinos estrangcro£. À las de hacienda y guer-
ra doucle hay antecedentes.

El ayuntamiento de Guadalajara pide a las Cortes se
sirvan desestimar la solicitud de Siguen /.a", para ser de-
clarada capital de prbyipciá.z X̂ ¡a comiáion de división
d.c territorio español donde hay anlecédcntés.trrLíí univer-
sitiad de Zaragoza representa sobre la folta que espcri—
monta d¡r cátedras y profesores. "A instrucción pública.—;

r)io7/ comerciantes d"c .Santander repiten queja sobre que se
íe.v t ienen 'deten idos ciertos géiieros por no> ser permitida
su-vetíte ,  al mismo tiempo qac otros, los -xcndcn de las
procedcutes de las concesiones hechas à la compañía de.
Guadalquiv i r; y piden que. se les reintegre en el uso de |
esta propiedad.— V haciçada. y comercio. .!

El señor Zayas presenta un pían del brigadier Don José
Ríe, sobre contribució̂  persola-I para el servicio mil i tar. A
la. comisión de . El se¿or Pérez Costa présenla mía
indicación para que mediante h l o q ue determinaron, 'ayer
las cortes, declarando que á [¿ou Feliz Acevedo se le pon-

„ a eñ ia P u', a tlcl estado militar ,, como si .estuviese v ivo,
se lia«a dicha declaración por un decreto separado.~,\sí
se aprobó, y se mandó pasar à la comisión para quc cs_
tienda el decreto.

El^ior íNoboa pidió que el puerto de \ igo fuese in-
dependiente del de ' la Coruíía.==.\ la de comercio ~K1 se-
BOI- ministro de hacienda manifiesta a las Cortes, que con-
vencidas de la necesidad dé negociar un empréstito que
ouhn el dei ie i ido la contribucióndd ano venidero, ha-
bian autorizado -'al gobierno, para que oyese las proposi-
clones qne- se hiciesen , á cuyo efecto nombro osle una
jun ta compuesta dei tesorero general, contador de valo-
res contador del crédito público de Cádiz , y el tenedor
de libros de la compañía de Fil ipinas, para que remitie-
sen al echimio ias proposiciones que se les hiciesen,
ilustrándolas coa sus observaciones, lo que en electo hizo,
pasado el término de 20 dias , que se había pre-
ti i ado. FI señor istum, haciéndose cargo de la entidad
del asunío, como también de la poca costumbre que hay
en España de estas negociaciones, deseando la mayor
ilustración del congreso para volar <F y de la nación para
su satisfacen, pidió se hiciese é iniprmMe.se rn estrado
de las proposiciones hechas, sin publ icar _ los nombres de
los sugetOS que las hayan hecho , clasiti candías numen-
camente. , ,

El señor presidente dijo , que no era costumbre hacer
estos estrados, porque pueden onguiar equivocaciones o
tergiversaciones co la disensión. Kl señor Clarea apoyo
la indicación del señor Isturiz, como también el señor
Yandiola , y habiéndole este dado mas ampl i tud, retiro la
suya el señor Isluriz, y entretanto, que la escribía, la Co-
misión de poderes presentó su informe , accecando a la
instancia de Don Plácido Elche, primer diputado de fo-
ledo, en atención á sus achaques y enfermedades, man-
dando venir a Don José Manzanilla , segundo suplente de
dicha provincia .nrÁ prol »ado.

La misma comisión opina, que se debe mandar ven,r
á Don Juan de la Madrid, segundo suplente por *a pro«
vincia de Burgos, porque el mal estado, de^la salud del
i.« no le permite nacerlo.=iprobado; Se leyó la- mdi-j
cacion del señor Yandiola, que dice: Que sc_.nnprima el
dictamen de là comisión de hacienda, con infusión de
los documentos del espediente del-cuiprcístup .que  p.rp-r
pone el gobierno, y se reparta á los diputaüps paja que
se enteren antes de su discusion.-A probado he la.zo.Ia
segunda lectora de la proposición del señor Pnego, para
la formación de una ley, que lij e el io por u>o de ín-
teres sobre los empréstitos. El autor mam lesto la necesi-
dad de esta ley, fundándola en los principas de la eco-
nomía política , y .eu la de proporcionar á los jueces im
regalador que de'termhíe los intereses , que deben pagar
los tenedores de capitales que se hubiesen hígado. M se-
ñor Navas hizo la proposición siguiente:, 1 ido _se decla'r
nula la ley 'az , fetít. i»°, lib. io , de la novísima reco-,
pitacion, ]>orla cual se exijc-cl juramento del deudor ê
cvKilquiet escritura de préstamos- que otorgue, be; tuyo por
primera lectura.

La comisión primera de legislación presenta de nuevo
su dictamen .sobre los derecuos que deben cobrarse cu el
juzgado del tr ibunal especial de las ordenes miniares, y
reproduce lo que anteriormente tiene dicho sobre esto par-
ticular , acerca del cual el señor Calatrava manifestó que
los derechos ríe que se trataba eran cíe poca ctiWati, y
se habían tenido en oxmsiderociion para rebajar los sueldo.«.

Quedó aprobado el dictamen de la comisiom—Se leyó
por tercera ve/, el proyecto de ley sobre H .desafuero y
modo de proecdcr criinin al mente, contra Jos ;ccie.siastfcos
reos de delitos atroces.—La comisión de beneíicencia pre-
sentó su dictamen sobre una representación..-hecha, porci
rector de la .obra pia de la casa de espósitos de J.!\cn j re-
ducido a 1res puntos: i,°. que, se pase dicha csnosicion
al gobierno para que la lome cu consideración, a.« que
por e! crédito público selih¿e'.alguna parte de los atrasos
que se reclaman: y 3.° que estos se saquen de los fon-
dos pios, que estén bajo h inspección de rhcho' crédito
públ ico, ó -osci lando a los : respectivos aytwfómientos para
que roncurran a " !n que por' dicha obra pia se .solicita.
Oucd fj aprobado el primer eslTGiwo, y no hubo lugar a
votar sobre los otros dos. ' '" ;: '

Se moïvlfMx»î, wnir al espolien KV respectivo, d QS represen-
«aciones bochas contra, el p.roy.Qc!o de ley .sobre r íüonna
d« reculares, l a u na por e) .úYnúsli-o g< neva! de c«¡)iu;in-
nos. V ia oirá por d' prpcuraí ior gêner.! de ]a , , o r< !eode
Sau Skuiio.^Se continuó la discusión sobre la a.ii.niha,



propuesta con respecto á los que emigraron cíe Espana
por haber servido bajo la dominación del4htrnso.—!£!' se-
ñor Moreno Guerra , autor de la proposición que ha fjado
lugar à esta discusión , desenvolvió por estcnso los mu—
«-lamentos en que la apoyaba, y después de oídas las re-
fiesiones, que so lian hecho en pro y en contra, declamo
tenerlos no solo por conformes a razón, humanidad y
polít ica, sino ta¡nbicn à los principios de just ic ia, que
espresó en su discurso, apoyando en todas sus partes el
dictamen de la mayoría de la comisión.

El señor Vargas-Ponce sostuvo que el indulto de que
se trata no correspondia à. las cortes, sino al. poder eje-
cutivo : que a dichos emigrados no se íes debía permitir
la entrada en España, ni menos que viviesen en la corte
y capitales del reino.—El señor conde de Toreno apoyó
el dictamen de la mayoría de la comisión , por rabones
principalmente de política , uo debían desatenderse. Con-
sideró esta medida, no como un indul to, sino como una
amnistía, e's decir, una ley que correspondia dictar à las
Cortes con oí Rey. Contestó acerca de algunos hechos ci-
tados por el sfiñor Vargas Ponce, y dijo entreoirás co-
sas , que sí adoptándose el dictamen de la comisión, lle-
gase ii verificarse que alguno de dichos emigrados fuese
nombrado para diputados en Cortes, que era lo que al
feeñov García Page le bahía parecido intolerable, no ha-
bría tanto que temer ni sospechar de.su conducta, como
d« la de otros españoles, que habiendo perseguido y ata-
cado directamente el sistema constitucional podían alcanzar
la Hiismrt representación, estando como están en la ple-
nitud de sus derechos.

Por lo mismo, y no pudiéndose entrar en calificacio-
nes particulares , y habiendo mucho», acaso ci mayor
número , entre los emigrados ( que se comprometieron mas
por ideas criminales, era su parecer debía adoptarse una'
regla general sin esccpcibnes, tal como là que presentaba
la comisión.—Otro señor diputado habló en el mismo sen-
iido; y el señor Cepcro pronunció un largo discurso so-
bre-l'a necesidad y uti l idad de adoptarse el dictamen de
dicha comisión. Esíe es el momento, dijo de adoptar di r.
cha medida, ó no puede haberlo nunca: esto es lo que Se
ha hecho por las naciones de Europa.., y esto es lo que
egcculó, la'España a principios del siglo últ imo, bajo un
gobierno que no siendo, representativo, no habla procla-
mado los principios liberales y generosos que nosotros de- '
hemos justificar con los hechos &C,

El señor Gaseo manifestó las razones que asi 'él
como los otros dos señores de la comisión habían
tenido para dar su voto p a r t i c u l a r, diciendo entre
otras cosas, que si por creerse imposible la cal i f i -
cación cié todos' lo*  hechos y de todas las personas de
quienes se trataba respecto de su conducta pass'da , '
se vhabia creído conveniente la disposición general
que se proponía , no había la misma d i f i cu l tad para'
cal i f icar su conducta snciísiva , y poder concederse les
los derechos de ciudadíinos, sí l legaban à hacerse
dignos de e l lo?, &c.—El SÍÍH r Cuesta hablo en favor
del dictamen de la mayoría de la comisión , y des-'
pues de desenvolver varias doctrinas de publicistas,
concluyó d ic iendo, que respecto de los jueces , ma-
gistrados , y deraas empleados ó funcionarlos públ i-
cos ,. no solo la., humanidad y la política aconsejaban
que se les volviese aquel los derechos, sino que po-
dían exigir los en rigurosa just ic ia, asi como el pue-

'\J>k> debió exigir de ellos que permaneciesen firmes
en sus puestos para, contener el desorden , y minó-
rar los males de la invasión , y en cuanto á los
demás que siguieron aquel part ido , no cabía duda'
en po l i t i ca de ser ya liegaxìo el dia en que .debia
concederse la amnistia que proponía la comisión.

El señor Romero Alpuente manifestó en su discur-
so las raismas- ideas : dijo que la opinión publica no
era tan contrar ia, a :a los. l lamados afrancesados ,
como por aig-unqs de los señores preopinantes se ha-;

bjia propuesto, siendo buena prueba la mul t i tud de
ellos que existen esparcidos por la peninsula sin que
nadie los incomode ni insulte: que estos españoles
c o n ia c iudadanía pueden ser út i les, y sin ella ^per-
jiuiiciales á la nación , porque no son por cierto
genres desprovistas de sentido basta el pun to de no
perc ib ir la fuerza de lo que es el honor en un
estado ; conocen bieu todo su valor y los males

que aírae la humi l lac ión y el desprecio, Tenemos
aquí añadió , que negándoles la1 c iudadanía se les hace
uno de los mayores mâle? que pueden sufrirse en la
sociedad ¿ Y por que 3 por*  haber .seguido la cauta
del .usurpador ; pero § lt\ siguieron todos por unos
mismos principios ? Y,o. sé . .de muchos de los princi-
pales de ellos que eran tan buenos. co nìo: los mejo-
res españoles ; y se quiere que vendan, ahora como
criminales unos hombre.s de cuyas intenciones no pue-
de dudarse? Supongamos., y asi es., ^ que hubo al-
gunos que fueron criminales ; pero sabré este supues-
to: se camina siempre ciiaudo se concede una anistia ;
y .asi ,á mi ver no hay medio entre.'estos dos es'-'
t remos, ó no vengan', .y-,los que ha,y salgan á dos
cienírs mil leguas, rigor á que no son acreedoses de
ninguna .manera, ó si vue l ven, q.ue. sea con los ho?
ñores que hacen parte de.la vidr en .la .sociedad"<&c;

Se suspendió la discüsjqa hasta, ¡mañana j y se le-
vanto la sesión á las tras,.

Sesión del 21 de Setiembre. '
Abierta à las di ex y inedia, so leyó y aprobó el acta cié

la sesión .anterior.=4£1 señor ministro de hacienda remite sbo
ejemplares del decreto sobre el reconocimiento de la deuda
de 1 ¡olanda. Archívense.—lintró à jurar y tomó asiento: el
señor diputado suplente por ÍBúigos, (ion Juan de la l̂a-*-
drid.rrsEl señor secretario de Hacienda remite el esnedieur
te promovido por doña Maria Puig,- viuda'.del administra-
dor general que fue d.t la loteria de Zaragoza, sobre que
se le perdonen 20,143-rs.. y 16 mrs. en. que .fue alcaupjcjq»
su marido. Por el mismo ,un'a representación .de la. diputa-
ción 'provincial de lir a nada, que apoya, la solicitud de va-
rios .comerciantes de Malaga,, sobre abolición de aig'uttós
derechos que se les exigen, en aquellos, puertos por la com-
pañía, de navegación del Guadalquivir. A la'comisión ríe ha¿

cicada.zzdül señor secretario de la gobernación de ultramar
hizo, presente, que habiéndole nombrado''protomèdico'-'«!.

. Pineda,"en consecuencia de la resolución, de las ,corrr
tes extraordinárias de 2,6 de "setiembre' de;:.r8ia; -comupirr
candóse el nombramiento al'ponsíyjo -de-restado para quelle
despachase el titulo.,- preyi;0' él ^ago de .derpchos,.. .diee el
conscjoí no estar autorizado, - >y lo. pasa Â las,, cortes ,.]D3xa;
la resolución conveniente, A 1# primera ,d̂  legislacion.".'.'"*

- El señor' ministro de marina, remite una, esposicion d!éi
capitán general del departamento de Cartagena) creP^p-
beruaclor y geles de aquella .plaza, mamfé'sfan'do sus s'án̂
tumerilos patrióticos, con, motivo de las ocurre acias"'deí;'6
y ilei 7 en esta corle. Oido con adrada."' ' : : ' ":;n,

íü G'cíe politico de'Murc'iá manif iesta'que-en>5 de agos-1

to último traslada'a las cortes'un informe'sabré, el'.aanó—
n ¡go don José Miralles ,; nno 'dß los 69 diputados íinnan—
tes de la representació« de'dbril'de ï 814, y enterado, a|ior
ra mas por'mcnor, mainiíie.stá' su.buena conduela,,z=À la CQ-
mision que entiende-en cstejasunto. ,,.,,. ...^

El' keúor ministro de. la. gobernación..de 1 '̂ península, re—
mite .una representación de la junta gubernativa que" fn&
de Aragón j ,con ci libro, d.e( actas, aninutas^Uò ördenes'y
demás papeles de ,su,cargo , para que por erlös sé véanla
conducta ¿que ha observado "para el;trestablecimiento-de
Ja conslitueion.—A la comisiBri'que entiende -enaste asun-
to. El:mismo una espósicion : del aymitaniionto' de Eetja,
ananüestando los. inconvenientes y ventajasuqóe resultarian
si se dividiera el territorio español c'n 40 óráo , .'cqnplV-J0

pidiendo que de la provincia de Sevilla-se separe .otra, ç u,-
ya '¿apitai sea Ecija-rrA .la xle, gobierno.. Por el misino ijñ^
solicitud del ayuntaniLento de . Üiva.deo., pidiendo la balií-
litacion^de .aquel puesip.. A Ja de hacienda.̂

Por el .mismo una. csposicjoü de la diputación .provincial
de Salamanca, en que reclama que vuelvan"a 'su provin̂
cia los pueblos que;estaban separados, y que se agregueu,
al partido de Alcántara. A la dé división del" terri torio es-
pañol. A la,misma mía esposicion"del  ;ayuntániientode-Euen-
te To jar. en que dice que' éVaño- ' tS- f t ié separado su ^r-
ritorio''dtel' de' Priego' f~pero iv*bico'doae .es.tabteido ei:,s¿s.-
tema éónstitucional, -pide se-lo''vuelva .ft-, éi-. » ' , ' , - _ ,; .-j.̂  ?

- EÍ;seño'r !se<íretaviS;dijo,' que había vacias.;isoJîçiUi<îçs."ae
religiosos 'sobre1 sit^reforma;,! y que coa anolivo cl'e habo.r
determinado ayer-Eh congreso- que .todos, lo ŝ papeles relativ
vos a dicho asunto'pasasen a la ccinision, qudabá;si de-
bería ó no dar cuenta (de ellas. Mandóse unirlas al espe-í-
cediente, y con este motivo hizo el señor Casaseca la si-1-
^niente indicación -. atendiendo a la circunspección con que

(Se continuará}
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DIEZMOS.

Estos tiranos mutuamente afiliados, poseed«,« de
los fuenesTteniendo adictos á su patudo a alanos
tabi«, es valiéndose Igualóme de sus obraos MU,

:Ï^I?^AÍ^^AÏA£ :irrurcu:rf;'i'enobv:Ac,,is¡mrlp1,di.r í.ï ASr«A¿ v1-* r r;s:
LSÄnÄ"«" «1 ÏS»*« T'-'rites .habían pen ^  ̂ u.)(|o

e "m'l f c "e. 1 magnates asi que se vieron „»

^SrjgSwa^tóAH^iSiSotras de su provecho. De aquí KH> a l l f i r f tn «.:, v i08

„es, ios censo, por .1 i> A AW£

SAffiV-os—, ,» coando se
SJÄ «erren, en,e el^io ̂ , ̂ ™

sr, 3Ä4.- Ä «S £;,#£.
,„mbr'e l propiedad De este .o.o £ ££'  J',,™
tuvo otro recurso que el cíe seguir f rÍ^^ïïr»AS|j
WS*  <» ?"U''Ä tfsÄ:
ÏÏTx A,'A? ̂ edde h.*,„aciones.
EÍe es . l r i . i coy solo derecho qne pueden alegar
fofl—senoL para la percepción * £*~
mos. y demás preetacioi.es, sancionado únicamente
S«.'la'costumbi inmemorial de obedecer, y por 1»

fet^aÄÄJ^**:
f^cfeente dé là tempestad sin apartarse de .o,/uno
f inclinando solamente la cabe^,cuando esta pasó co-
jnp Ja de .eslar sujetos á' les seas matosas, {  )
pagar censos y laúdennos, i mas de los diezmos bajo
Ja penà de perderlo todo„4,Su recopquistador ? ? Para
añadirles Ja vejación de tomarles a Ja fuma a b«s
Copias mugeres con paga 4»* ella por amas de le-
T?be de las criaíuras de aquel ? ¿.La de.ex.gtrJes ;Por
fiadas á;sús; hijas? «La de «quitarles mejor da;.e ro -
barlos las mas nueva y ttèjor cubierta, de Jana que
Au e.JÌ easa quando se -moria el cabeza de íami-
lía. sin permitir que se .enterrase ni que sacasen .el
cadav*r de, ía „casa 'hasta .obtenerla ? ¿Y la de jro-
ÍiiÜrle a skvi.su permiso la: yenta ide los caaos de su
propia cosecha,- la del vino, y de otras frutas ? (Kl
Se fecharles con .muchas;.otras servidumbreŝ toe pot
la brevedad no se espresan? Estas desgraciadíSimas
'¿entes fueron aquelles babUantes , y después sus des-
eé hdíeri t es qué por razones; de conveniencia, ó de de-
fciíidad se q.uedarori en susi.casas .en la invasión mo"
risca, y permaneciero.nen^Has guardando la fé, has-
(ta. que los -afortunados reconquistadores los 'liberta-
j-pn de los moros para 'hacerles su f« r ios «mismos y
aun -peores u{tr^eP. g No poseían, po-r ventura, ei
-terreno antes qué el .moro se .enseñoreara de el y an-
tes que. aquéllos lo reconquistasen ? Siendo e,st.o, co-
ino es asi, no 'liay ni -había deweho de despojarles
dé'su propiedad , ni de atentar coat.ra «a -política li -
bertad. ¿No -vemos segua, el derecho de gentes que
J os Habitantes pacíficos se .-¡respetó» de tpdas paries,
y que solo &e les obli.ga -à las ..cargas que les impone
f-1 conquistador, y que cuando se reconquistan ó yuel-

. ven al estado de .que antes de-pendian, no s.e les - j ca-
puta po*r del i to su permanencia, «i «e les recarga» mas
derechos ni con-îribiiciones que áas generales del es-
4ado , y .que tampoco se le añaden á estas, las que
un inhumano é infiel invasor les impuso por ser dia-
metralmente opuesto al derecho de .gentes, al orden

social , y á ios principios de la santa religión p<>
la que se combatía ?

( * ) Los seis malos usos , eran : el de Remenza^
Ifltesttai Cucnsia, Xqrquio, Arda y firma de
Jgsodio., cuya esplicaci on ßs del tenor siguiente;
Remenea, era n1) podarse nadie apartar del lugar
en que liabitaba sino 'pagando' al setur éralo que
ni podía vender sus bienes sino dejarlos á su ¿e
ñor y ta>npoco podía casarse sin su permiso, y
ahun esto costaba algún dinero con otros peores
ca}f»as. lutest ia, era que si se morìa sin hacer tes-
tamento llevaba el señor la tercero parte de la ha-
ciénda con algunas amplificaciones y limitaciones
cucusìa consistici en gne si h muger faltaba á
las obligaciones del matrimonio perdía su dote : si
no consentia el marido se dividía entre éste y al
señor, y si aquel consentia ? era todo del ultimo.
Xorquia era suceder el señor á la hacienda del que
moria sin testamento, nojiabiendo.se casado, suce'
diendo el señor en lugar de los hijos que no tenia,

' Arcía, "çoùsistia- en- poder temar el serkig, por ar
mas á las mugeres d,e sus vasallos contra su voluntad^
pagándolas ó no pagándolas. Firma el Espolio era

„ el mas cruel 9 tiránico , y despótico de todos los
'malos uses , pues según el podia el señor dormir
la primera noche, con la muger del que se casaba^
ó bien la primera noche de las bodas, cuando
muger estaba en la cama, podía pasar por enci-
ma de ella , y si acaso remitía este derecho, lo
manifestaba con señal exterior, Que contrasti
tun opuesto alas reglas del Evangelio I La mo-
ral délos señores eclesiásticos no. debía permitírse-
lo : pero tampoco sabemos que amonestasen lo con-
trario á lo*  señores legos. (Se continuará)

Embarcaciones entradas al puerto, el día de ayer.
De Palamós en un\dia el Falucho, guarda costas

SÍQ. Cri&to del Grao de porte 4 cañones y 35 plazas
'de tripulación , su capitán don, Manuel Iglesias.

 Valencia,, Burriuna y Tarragona en 8 dias
el patrón Simón Campos , valenciano , laúd sania
Cruz ; con arroz y judias á varios.

De Valencia y Tqrn.agoita en> ïï.dias el patroa José
Domingo , valenciano , laúd sto. Cristo del Grao ,
con ír¿go y arroz à varios.

De Ççtte y Palamós en 8 dias, el patron Salvia
Ribas, catalán Jabeque virgen (del Carmen ; con lien-
Z.OS, mercería, quincalla y of ros efectos á varios.

De Almería y Tarragona en 14 't días el patrón
Nicolás Ribas, catalán bombarda virgen del Car-
men : con trigo $ la orden.

AVISO,
A voluntad desús dueños se eítan .subastando unas

casas situadas ^en la calle deis Carabis Vells esquina
á la d¡e Panses cou .los pactos contenidos en la'|abb'.fr
qire tiene en su poder ei Corredor Buenaventura Ser-'
ra, con el cual <5 con el escribano B. Francisco An-
drés Madriguera y Cot podrán conferirse los sujto s
.que; quieran ofrecer'posíura..

T E A T R O . ^
Hoy se egecuíará por la compañía española la Co-

media .en 3 actos, t i tu lada: Cl célebre armador Juan
de Calé*', concluida esta se cantará la tonadilla de
la venida del saldado, en Ja que se .presentara por
primera vez la S,ra, Manuela Tapia , y la acompaña-
rán IQS Sres. Vínolas , Amigó y Robreño ', dando to
côo el saínele; El Triunfo délas Mvgeres.

i A las 4.
Por la noche ía coanoafiía i taüaua la ópera se-

miseria en dos actos: El barón de Felcheim', músi-
ca del maestro Paccini. A ias 7  ̂ *'

ÍMPRENT A NACIONAL DEJ- GOBIERNO, FOR JÜAN DORCA.
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DIA i.« OCTUBRE DE 1820.

Para instruccioji del publico y ponerme á cubierto de los tiros de la ma~
ledicencia, he creído ¿de mí deber publicar la siguiente carta dirigida
al Sr. D. Tomas Rey, censor del teatro, en quien no reconozco f acuita*
des para entrometerse en lo que e& peculiar del Director de Escena.

Sr. D. TOMAS REY.

M ,
uy Sr. mío: examinadas las decisiones magistrales que Vd. ha dado (no solicitadas poi«

ini) acerca del repartimiento de las comedias »El Disipador."—»Triunfar solo por la fé"
y de la tragedia »Gonzalo Bustos de Lara", no me quejada sin embargo, si no se mani-
festase tan á las claras su poca inteligencia en esta materia de que el público y yo somos
víctimas.-el públioo por carecer de piezas bien repartidas y representadas, y yo por ver-
me atropellado en mis derechos que reclamo , y espuesto todos los dias á la crítica de loi
espectadores que poco enterados del manejo é intrigas interiores del teatro, á que dan mar-
gen los que debieran hacerlas cesar con su in f lu jo , creen al Director enteramente libre pa-
ra el repartimiento y ensayos, y atribuyen por consiguiente á este todas las faltas y despro-
porciones quê  en las piezas se observan. No hablo sin fundamento. Probare' á Vd. su poca
inteligencia, ó su mucha parcialidad. Vd. pretendia que en la tragedia »Gonzalo Bustos de
Lara", recayese en el Señor Bagá el papel de Gonzalo hijo , en la Sra. Fuentes el de Zeli-
ma, y en el Sr. Llópis el de Zéydar conforme yo habia dispuesto. Póngase Vd. ahora de
buena fé, y dígnese contestar á mis preguntas ¿Formará buen cuadro que la Aya de Arlaja
(parte que corresponde á la Sra. Samaniego) la represente la Sra. Fuentes que por mas edad
que tuviese, siempre parecería su hija en la escena? Responda Vd.= ¿ Podrá el Sr. Llópis
(respeto el mérito de todos) débil de voz, é indicado en la parte de anciano, representar el
papel de Zéydar joven, guerrero, exaltado, amante y celoso? Responda Vd.—¿Podrá el Sr.
Bagá desempeñar mejor que Galindo la parte de Gonzalvico, hijo de Bustos que cuanto mas
tierno y delicado se presente, tanto mas escitará el interés y la compasión que el poeta ha
querido que inspirase? Responda Vd. si puede: ¿Y si á esto agregamos lo que pierden los de-
más papeles por escala ¿no será el cuadro monstruoso? El autor y yo decimos que sí, y Vd.
no lo puede negar en su interior, aunque esteriormente quiera sostenerlo contrario. ¿ Y á es-
ta obstinación, que nombre deberé darle? ¿ignorancia ó parcialidad'? Responda el público que
conoce la tragedia.

En cuanto á la comedia El Disipador di jo Vd. que no debía hacer la Sra. Pinto el
papel de Leocadia (que yo le repartidor ser corto, y que se deberían escluir de las come-»
dias esos personages insignificantes, pregunto ¿Quien es Vd. para echarla de mentor al ce—
lebre Destouches y á su traductor el ciudadano D.Cesareo Maria Saenz? Que contesten ellos ya
que mi mala suerte me lleva á tener que enmendar en muchas piezas lo que Vd. echa á per-
der por no andar continuamente en litigios, y á fin de que el público á quien sirvo no co-
nozco la falta.

Tocante á la monstruosa comedia Triunfar solo por la fé ¿no se está conociendo la si-
niestra intención de Vd. en apoyar que yo debo hacer el papel de Pero González conocido)
por tercero en el ejercicio cimico, y en cuya representación no puedo dar al público otro es-
pectáculo que el de romperme un brazo ó nna pierna tan fácil de acontecer al tirarse rodando
con los moros por un monte, y otras escenas tan bárbaras como la comedia? ¿Es esto mirar
por los intereses de la Empresa à quien afecta Vd. servir? ¿Es esto proporcionar al público
buenos espectáculos? ¿Es esto ser conciliador? No : todo lo contrario: esto es fomentar el mal
gusto, esto es sembrar la discordia, esto es privar à los primeros actores de aquel aliciente,
que mas se encue-ntra à veces en un ligero aplauso del público que en todas las recompensas
de los Empresarios, Pero Vd. sin duda se ve obligado à complacer á la carnada de Bobadilla^
à cuyo gefe no hace muchos meses honraba Vd. con los epítetos de mono., monuelo y monillo ;
pero ¿que le hemos de hacer? Todos somos títeres según Picard.

Por último Sr. D. Tomas de Rey , el respetable público de Barcelona sabe cnanto es mi
anhelo en servirle, y no dejará de conocer que un artista no puede desplegar sus talentos cuan-
do se vé envueto en intrigas y contrariado por mandones y entrometidos.

No estrañe Vd. que yo me esplique en estos términos: tengo derecho y motivos para ello
ni que dé al público mi carta; soy ciudadano y libre: necesito ilustrar al público sobre esta mate-
ria , la libertad de imprenta me da facultades y yo hago uso de ellas del modo que exigen im-»
penosamente mi honor y mi reputación,

Andrés Prieto.
i&PJR£NTJ DB DQRCA»
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